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Valledupar, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el memorial radicado por el apoderado judicial de los 
demandados señores ALVARO JOAQUIN QUINTERO RIVADENEIRA y OLGA 
LUCIA QUINTERO RIVADENEIRA, donde solicita se modifique la fecha o la hora 
de la audiencia programada para el día 30 de junio de 2021,  a las 8:30am, toda vez 
que se le cruza con otra audiencia programada con anterioridad a la de este 
despacho el mismo día y a la misma hora y aporta con su memorial prueba de ello, 
esta titular en pro de evitar mas inconvenientes accederá a mover la diligencia para 
el DÍA 28 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:30AM, comuníquese esta decisión a las 
partes y por secretaria envíese el link de la audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 

JUEZA 
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